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INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
 INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 

 
EXPEDIENTE: IZAI-RR-065/2019.  

 
RECURRENTE: **********. 

 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
FRESNILLO. 

 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA. 

 
COMISIONADO PONENTE: MTRO. 
SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ. 

 
PROYECTÓ: LIC. JUAN ALBERTO 
LUJÁN PUENTE. 

 

Zacatecas, Zacatecas; a diez de abril del año dos mil diecinueve.  

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número IZAI-RR-065/2019, 

promovido por ******** ante éste Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, en contra de actos atribuidos al 

sujeto obligado INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE FRESNILLO, 

estando para dictar la resolución correspondiente, y 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- El once de enero del dos mil diecinueve, ********* solicitó 

información al INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE FRESNILLO (que en 

lo sucesivo llamaremos sujeto obligado, Tecnológico o ITSF), a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (que en lo sucesivo llamaremos Plataforma 

o PNT) 

 

SEGUNDO.- En fecha quince de febrero del año dos mil diecinueve, el 

sujeto obligado otorgó respuesta al solicitante. 

 

TERCERO.- El día veinticinco de febrero del presente año, el solicitante  

por su propio derecho, promovió el presente recurso de revisión mediante escrito 

presentado ante el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Versión Pública 

 Fecha de Clasificación 09/04/2018 

Área Secretaría Ejecutiva 

Información Confidencial Nombre del recurrente y correo electrónico 

Fundamento Legal Art. 85 de la LTAIPEZ 

Rúbrica del titular del Área 
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Información y Protección de Datos Personales (que en lo sucesivo llamaremos 

IZAI, Instituto, Organismo Garante, Resolutor o Colegiado). 

 

CUARTO.- Una vez recibido en este Instituto, le fue turnado de manera 

aleatoria al Comisionado, Mtro. Samuel Montoya Álvarez, ponente en el presente 

asunto, quien determinó su admisión y ordenó su registro en el Libro de Gobierno 

bajo el número que le fue asignado a trámite. 

 

QUINTO.- En fecha once de marzo del dos mil diecinueve, se notificó al 

recurrente el recurso de revisión, a través del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la PNT, así como al sujeto obligado por el mismo medio y 

mediante oficio 126/2019; lo anterior, con fundamento en el artículo 178 fracción II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas (que en lo sucesivo llamaremos Ley) y 56 fracciones II y VI del 

Reglamento Interior del Instituto (que en lo sucesivo llamaremos Reglamento 

Interior), a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

SEXTO.- El día veinte de marzo del dos mil diecinueve, el sujeto obligado 

remitió a este Instituto sus manifestaciones mediante la PNT, así como por escrito 

signado por la Titular de Transparencia del ITSF, Ing. Rosalinda Ramos Murillo, 

dirigidas al Comisionado Ponente, Mtro. Samuel Montoya Álvarez; de igual forma, 

en la misma fecha hizo llegar a este Instituto por correo electrónico impresiones de 

pantalla, a través de las cuales se observa que remite por correo información al 

recurrente. 

 

SÉPTIMO.- Por auto del día veintidós de marzo del dos mil diecinueve, se 

declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto quedó visto para 

resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 fracción II de 

la Ley y 65 del Reglamento Interior; este Organismo Garante es competente para 

conocer y resolver los recursos de revisión que consisten en las inconformidades 

que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su derecho a saber. 

 

Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del territorio y 

materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a todos los 

sujetos que forman parte de los tres poderes del estado, a los organismos 
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autónomos, partidos políticos, municipios y todos aquellos entes que reciben 

recursos públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la 

sociedad el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección 

de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º advierte que sus disposiciones son de 

orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

 

TERCERO.- Se inicia el análisis del asunto refiriendo que el ITSF es sujeto 

obligado de conformidad con los artículos 1 y 23 de la Ley, donde se establece 

como sujetos obligados a los Organismos del Poder Ejecutivo, dentro de los 

cuales se encuentra el Tecnológico que nos ocupa, quien debe de cumplir con 

todas y cada una de las disposiciones contenidas en la Ley antes referida, según 

se advierte del artículo 1°. 

 

Así las cosas, se tiene que el solicitante requirió al sujeto obligado la 

siguiente información: 

 

“Por este medio me permito solicitar la relación de pagos por cualquier concepto 
efectuados con cargo al presupuesto del Instituto Tecnológico Superior de 
Fresnillo, del C. David Eduardo Castruita Flores desde su fecha de ingreso al 
instituto hasta el 31 de diciembre del 2018, así como la siguiente información: 
Tipo de plaza autorizada, sueldo diario, prestaciones otorgadas, 
compensaciones y descripción de funciones realizadas; 
Nombramiento de su cargo; 
Comprobante de alta ante el IMSS; Nominas de sueldos y/o asimilables a salario 
a su favor desde la fecha de ingreso hasta la fecha 31-12-2018; 
Comprobantes de pago por nominas de sueldo y/o asimilables a salario 
efectuados a nombre del C. David Eduardo Castruita Flores desde su fecha de 
ingreso hasta la fecha 31-12-2018; Oficios de comisión (firmado y sellado por la 
institución y/o lugar de comisión) y comprobación de gastos correspondientes 
asignados al C. David Eduardo Castruita Flores, así como la justificación de 
dichas comisiones desde la fecha de ingreso al Instituto a la fecha 31-12-2018; 
Comprobantes de pago por comisiones oficiales efectuadas a favor del C. David 
Eduardo Castruita Flores por el periodo comprendido desde su fecha de ingreso 
a la fecha 31-12-2018; Recibos de honorarios por servicios profesionales 
pagados a favor de C. David Eduardo Castruita Flores así como la transferencia 
electrónica de fondos o comprobante de pago efectuado por servicios 
profesionales independientes.” [Sic] 

 

 

 



 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 El sujeto obligado en fecha quince de febrero del dos mil diecinueve, 

proporcionó al solicitante la siguiente respuesta: 
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(Lo encerrado con el rectángulo es nuestro) 
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El recurrente, según se desprende del escrito presentado, se inconforma 

manifestando lo que a continuación se transcribe:  

 

“El hipervínculo 
https://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TN
p que refiere la información enlistada a continuación no funciona: -Nombramiento 
como jefe de departamento de la unidad jurídica y de transparencia -
comprobante de alta ante el IMSS -Nominas de sueldos y salarios -
Comprobantes de pago por nomina de sueldos y salarios -Oficios de comisión 
firmados y sellados -Comprobantes de gastos de comisiones -Recibo de 
honorarios por servicios profesionales -Transferencias electrónicas y/o 
comprobantes de pago por servicios profesionales (todo lo anterior de su fecha 
de ingreso al 31 de diciembre de 2018). En la respuesta brindada por el Instituto 
Tecnológico superior de Fresnillo no menciona la justificación de las comisiones 
oficiales solicitadas. Cabe señalar que se ha intentado ingresar a la liga en 
diferentes días y a través de diferentes equipos de cómputo e inclusive a través 
de diferentes empresas proveedoras de servicios de internet (Telmex, 
Cablecom)” [Sic] 

(Lo subrayado y resaltado es nuestro) 
 

 

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación interpuesto y 

notificadas que fueron las partes, el sujeto obligado remitió a este Instituto sus 

manifestaciones en fecha veinte de marzo del dos mil diecinueve, mediante oficio 

007/017/2019 signado por la Titular de Transparencia del ITSF, Ing. Rosalinda 

Ramos Murillo, dirigidas al Comisionado Ponente, Mtro. Samuel Montoya Álvarez; 

a través de las cuales sustancialmente refiere lo siguiente:  
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Aunado al oficio referido con antelación, el Instituto Tecnológico adjunta, 

entre otros documentos el relativo al anexo número uno, el cual  según afirma el 

sujeto obligado es una impresión de pantalla que prueba la funcionalidad del 

hipervínculo en cuestión, a efecto de mejor proveer se plasma a continuación 

dicha impresión:  

 

 

De igual manera, el Instituto Tecnológico presentó las manifestaciones a 

través de la PNT, concretamente en el Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación (SIGEMI) herramienta electrónica mediante la cual los organismos 

garantes y sujetos obligados se encargan de realizar la sustanciación de los 

medios de impugnación interpuestos por los particulares; tales manifestaciones 

constan de 160 fojas digitales, las cuales obran de manera electrónica en dicho 

sistema a cargo de este Instituto, y que atendiendo al principio de economía 

procesal no se plasman en la presente resolución. 

 

Ahora bien, es menester  resaltar que el sujeto obligado exhibe en las 

manifestaciones, constancias que demuestran que mediante correo electrónico de 

fecha quince de marzo del presente año, hizo del conocimiento nuevamente al 

recurrente, la posibilidad de consultar la información mediante hipervínculo: 

http://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp, así como el: 

http://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp
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transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp, según se observa a 

continuación: 

 

 

 

 

En relación a lo anterior, resulta necesario traer a colación el motivo de 

inconformidad del recurrente, pues refiere que el hipervínculo no funciona, y que 

además el ITSF no menciona la justificación de las comisiones oficiales 

solicitadas.  

 

Ante tales circunstancias, este Organismo Resolutor, a efecto de constatar 

el motivo de inconformidad del recurrente, procedió a verificar el funcionamiento 

de dichos hipervínculos, tanto el que otorga en la respuesta, como el que presenta 

en las manifestaciones, cuyo resultado fue favorable al sujeto obligado, toda vez 

que sí fue posible acceder a la información ahí contenida, la cual desde un 

principio el ITSF proporcionó. 

 

Por otra parte, en relación al descontento donde el inconforme señala que 

la Autoridad no menciona la justificación de las comisiones oficiales solicitadas, 

bajo ese sentido, es de hacer notar que tal como se observa en las 

manifestaciones del sujeto obligado, concretamente en el oficio 007/017/2019, 

transcrito con antelación en la foja siete de la presente resolución, el Tecnológico 

informa que la justificación se encuentra contenida en cada uno de los oficios de 

comisión, los cuales se encuentran dentro del hipervínculo proporcionado tanto en 

la respuesta como en las manifestaciones. Así las cosas, con el objeto de ilustrar y 

constatar la afirmación que hace la Autoridad, en este momento se plasman uno 

de los diversos  oficios de comisión que el sujeto obligado contempla en la 

respuesta: 

 

https://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp
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Oficio en el cual se remarca la parte que contiene la justificación de la 
Comisión 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resulta evidente que el ITSF desde un inicio proporcionó la información a 

través del hipervínculo, toda vez que este Organismo Garante, como quedó 

demostrado con antelación, accedió a la información. No obstante lo anterior, es 

necesario para este Instituto, conocer las causa por las cuales el recurrente no 

pudo acceder a la información a través del enlace electrónico, por lo que una vez 

recibidas las manifestaciones del sujeto obligado, se procedió como primer paso, 

a cotejar el hipervínculo que cita el recurrente en el recurso revisión: 

https://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp, en relación con el que 

el sujeto brinda tanto en la respuesta como en las manifestaciones: 

http://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp, desprendiéndose de tal 

comparación, que el solicitante al ingresarlo para su consulta añade una letra 

adicional, la “s”, razón suficiente por la cual el solicitante no logró acceso a los 

documento ahí contenidos.  

 

Así las cosas, queda claro que la imposibilidad de no ingresar al 

hipervínculo otorgado por el sujeto obligado, lo fue por cuestiones inherentes al 

solicitante al momento de capturar el enlace electrónico. Por lo tanto, tal acción no 

constituye una conducta que se le deba atribuir al Instituto Tecnológico en 

comento, pues de haberlo ingresado de manera correcta, como en su momento lo 

https://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp
http://transparenciacloud.zacatecas.gob.mx/index.php/s/KQ5sBX2lixo6TNp
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hizo este Instituto, hubiese tenido acceso a los documentos y en su defecto, 

conocer la justificación de los oficios de comisión requeridos.  

 

En conclusión, por lo antes señalado, este Instituto de conformidad con el 

artículo 179 fracción II de la Ley, declara procedente confirmar la respuesta del 

Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, a través de la cual proporcionó un 

hipervínculo para consultar diversos documentos requeridos, dentro de los cuales 

se encuentran los oficios de comisión del servidor público solicitado con la 

respectiva justificación, pues como ya se verificó por parte de este Organismo 

Resolutor, el hipervínculo es funcional. 

 

Este Organismo Garante hace del conocimiento al recurrente, que en caso 

de que se encuentre inconforme con esta determinación, podrá impugnar la 

misma, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, o bien, a través del Juicio de Amparo ante el 

Poder Judicial de la Federación; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 

artículo 66 segundo párrafo de la Ley de la Materia. 

 

Notifíquese mediante la PNT y correo electrónico al recurrente y al sujeto 

obligado. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6; la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 29; la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica en sus artículos 68 y 116; la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en 

sus artículos 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 23, 66 párrafo segundo, 111, 112, 

113, 114 fracción II, 130 fracción II, 170, 171, 174, 178, 179 fracción II y 181; del 

Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales en sus artículos 5 fracción I, IV y VI 

inciso a), 15 fracción X, 31 fracción III y VII, 34 fracciones VII y X, 38 fracciones VI, 

VII y VIII, 56 y 65; el Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resultó competente para conocer y 

resolver el recurso de revisión IZAI-RR-65/2019 interpuesto por ********, en contra 
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de actos atribuidos al sujeto obligado INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 

DE FRESNILLO. 

 

SEGUNDO.- Por los argumentos vertidos en la parte considerativa de esta 

resolución, se CONFIRMA la respuesta del Instituto Tecnológico Superior de 

Fresnillo, a través de la cual proporcionó un hipervínculo para consultar diversos 

documentos requeridos, dentro de los cuales se encuentran los oficios de 

comisión del servidor público solicitado con la respectiva justificación, pues como 

ya se verificó por parte de este Organismo Resolutor, el hipervínculo es funcional. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento al recurrente, que en caso de que se 

encuentre inconforme con esta determinación, podrá impugnar la misma, ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, o bien, a través del Juicio de Amparo ante el Poder Judicial de 

la Federación; lo anterior, de conformidad con lo establecido en artículo 66 

segundo párrafo de la Ley de la Materia. 

 

CUARTO.- Notifíquese mediante la PNT y correo electrónico al recurrente y 

al sujeto obligado. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido.- 

 

Así lo resolvió colegiadamente, el Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por UNANIMIDAD de 

votos de los Comisionados MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ (Presidente) 

y DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS bajo la ponencia del primero de 

los nombrados, ante el MTRO. VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario 

Ejecutivo, que autoriza y da fe.- Conste.---------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 

 


